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                     REPÚBLICA DE CHILE 
   PROVINCIA DE LINARES 

   I. MUNICIPALIDAD DE COLBUN 
    ------------------------------------------- 

   Concejo Municipal 
 
 
 

 VIGESIMA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA 
CONCEJO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLBUN 

 
 
 
 
 
 

  
 

TABLA 
 
 
 
1. Aprobación Modificaciones al Presupuesto Municipal. 

2. Aprobación Modificaciones al Presupuesto del Departamento de Salud Municipal. 

3. Aprobación Modificaciones al Presupuesto del Departamento de Educación Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Día : Jueves 29 de Diciembre de 2022.- 
 

Hora : 09:06 horas. 
   
Preside 
 

: Sr. Pedro Pablo Muñoz Oses 

   
Concejales Asistentes 
 
 
 
 
 
 

: 
 
 
 
 
 
 

Sr. Renato Hernández Bravo. 
Sr. José Olivares Quiroz. 
Sr. Jorge Dedes Franco. 
Sr. Ángel Carter Ramos. 
Sr. Ítalo Sepúlveda Oses. 
Srta. Jeannette Molina González 
 
 

Secretario Municipal : Sr. Luis Pinto Troncoso 
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El señor Presidente abre la Sesión en nombre de Dios y la Patria. 
 
Desarrollo de la Sesión 
 
3.1 Aprobación Modificaciones al Presupuesto Municipal”. 
 

El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura a la respectiva solicitud.  
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para aprobar las siguientes 
Modificaciones al Presupuesto Municipal, enviadas a los señores Concejales, el día martes 27 
de diciembre del año en curso. 

 

 

1) 
INGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                                                   M$ 
Subt.Item.Asig.  

05 03   De Otras Entidades Publicas     15.277.- 

           TOTAL    15.277.- 

EGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                                                       M$       
Subt.Item.Asig.                                                                                     

24 03   A Otras Entidades Públicas    15.277.- 

                                        TOTAL 15.277.- 

 
2) 
INGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                                                     M$ 
Subt.Item.Asig.  

08 03   Participación Fondo Común Municipal   5.000.- 

                                        TOTAL         5.000.- 

EGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                                                       M$      
Subt.Item.Asig.                                                                                     

24 03   A Otras Entidades Públicas                                    5.000.- 

                                        TOTAL         5.000.- 

 
3) 
INGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                                                       M$ 
Subt.Item.Asig.  

03 01   Patentes y Tasas por Derechos   120.000.- 

                                        TOTAL         120.000.- 
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EGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                                                       M$      
Subt.Item.Asig.                                                                                     

22 06   Mantenimiento y Reparaciones                                    70.000.- 

22 08   Servicios Generales 10.000.- 

22 09   Arriendos   5.000.- 

24 01   Al Sector Privado 20.000.- 

31 02 004 025    Mejoramiento Caminos Puentes Red Vial                    19.000.- 

                                        TOTAL    120.000.- 

 
 
4) 
INGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                                                         M$ 
Subt.Item.Asig.  

08 03   Participación Fondo Común Municipal    46.450.- 

                                        TOTAL         46.450.- 

EGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                                                       M$      
Subt.Item.Asig.                                                                                     

22 10   Servicios Financieros y Seguros                                     7.500.- 

22 01   Alimentos y Bebidas  5.000.- 

22 04   Materiales de Uso Consumo  3.000.- 

22 08   Servicios Generales 15.000.- 

22 09   Arriendos  7.000.- 

24 01      Al Sector Privado                     4.450.- 

29 05   Máquinas y equipos    1.000.- 

29 06   Equipos Informáticos  3.500.- 

                                        TOTAL    46.450.- 

 
5) 
INGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                                                      M$ 
Subt.Item.Asig.  

03 02   Permisos y Licencias     130.000.- 

           TOTAL     130.000.- 

 
EGRESOS: 
SUPLEMENTACION                                                                                                                         M$       
Subt.Item.Asig.                                                                                     

24 03   A Otras Entidades Públicas             130.000.- 

                                        TOTAL     130.000.- 



4 
 

 
6) 
TRASPASO DE:      M$ 
EGRESOS 
Subt.Item.Asig. 

21 01   Personal de Planta        12.000.- 

21 02   Personal de Contrata          3.000.- 

 

 

 

          TOTAL      15.000.- 

A: 
EGRESOS                                                                                                   M$ 
Subt.Item.Asig. 

21 04   Otros Gastos en Personal    8.000 .- 

22 11   Otros servicios profesionales  7.000.- 

           TOTAL    15.000.- 

 
El señor Presidente cede la palabra a los señores Concejales.  
 
El Concejal señor Hernández señala que tiene una inquietud, respecto donde están reflejados 
los $98.000.000.000- (noventa y ocho mil millones de pesos), en los antecedentes que envió 
la semana pasada la Secretaría Municipal. 
 
El señor Secretario responde que ese valor corresponde a las modificaciones del 
Departamento de Educación no a las Modificaciones de la Municipalidad. 
 

El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 

 

La Concejal señora Jeannette manifiesta su aprobación. 

 

El Concejal señor Olivares, señor Sepúlveda, señor Cárter y señor Dedes manifiestan su 

aprobación. 

 

El Concejal señor Hernández, manifiesta que se abstiene. 

 

El señor Presidente manifiesta que se aprueban las Modificaciones al Presupuesto Municipal. 

 
 
3.2 Aprobación Modificaciones al Presupuesto del Departamento de Salud Municipal. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura a la respectiva solicitud. 
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para aprobar las siguientes 
Modificaciones al Presupuesto del Departamento de Salud Municipal, enviadas a los señores 
concejales, el día martes 27 de diciembre del año en curso. 
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El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 

 

La Concejal señora Jeannette manifiesta su aprobación. 

 

El Concejal señor Olivares, señor Sepúlveda, señor Cárter y señor Dedes manifiestan su 
aprobación. 
 
El Concejal señor Hernández, manifiesta que se abstiene. 
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueban las Modificaciones al Presupuesto del 
Departamento de Salud Municipal. 
 
 
3.3 Aprobación Modificaciones al Presupuesto del Departamento de Educación Municipal. 

 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura a la respectiva solicitud. 
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal, para aprobar las siguientes 
Modificaciones al Presupuesto del Departamento de Educación Municipal, enviadas a los 
señores Concejales, el día martes 27 de diciembre y las enviadas el día miércoles 28 de 
diciembre del año en curso.- 
 

INGRESOS  EN MILES DE  $ 

AUMENTO   

05 01  Del Sector Privado 1.500.- 

05 
08 

03 
01 

 De Otras Entidades Públicas 
Recuperación y Reembolsos por Licencias Médicas  

50.000.- 
90.000.- 

   TOTAL 96.500.- 

DE GASTOS                   M$ 

DISMINUIR   

21 01  Personal de Planta  24.000.- 

   TOTAL 24.000.- 

A GASTOS                    M$ 

AUMENTAR   

22 04  Materiales de Uso o Consumo 22.000.- 

22 12  Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 2.000.- 

   TOTAL 24.000.-  

A: GASTOS                     

AUMENTO   

21 01  Personal Planta 30.000.- 

21 03  Personal a Contrata 30.000.- 

21 03  Otras Remuneraciones 30.000.- 

22 04  Materiales de Uso o Consumo 6.500.- 

   TOTAL 96.500.- 
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El señor Presidente cede las palabra a los señores concejales. 

 

El Concejal señor Cárter agradece la modificación que fue enviada el día de ayer, debido a que 
tenía algunas dudas y con las modificaciones que se realizaron se le aclararon todas sus 
inquietudes, asimismo manifiesta que aprobará el punto. 

 
El Concejal señor Hernández consulta donde se ve reflejado los $ 98.425.000.000.- (noventa y 
ocho mil millones cuatrocientos veinticinco mil pesos) para poder votar informado y consulta 
si este valor seria la adicional completa. 

 
El señor Secretario confirma la consulta del Concejal señor Hernández. 

 
El Concejal señor Sepúlveda consulta si en caso se aprobará el punto, cuando se le entregaría 
el dinero a las personas. 

 
El señor Presidente responde que si es aprobado al día siguiente se cancelaria. 

 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 

 

La Concejal señora Jeannette manifiesta su aprobación. 

 

El Concejal señor Olivares, señor Sepúlveda, señor Cárter, señor Dedes y señor Hernández, 

manifiestan su aprobación. 

 

El señor Presidente manifiesta que se aprueban las Modificaciones al Presupuesto del 
Departamento de Educación Municipal. 
 
El señor Presidente pone término a la sesión siendo las 09:15 horas. 
 

 

 
 
 
 
 

          Luis Pinto Troncoso 
    Secretario Municipal 
                         Secretario 

 

INGRESOS      EN MILES DE  $ 

AUMENTO   

05 03  De Otras Entidades Públicas 98.425.- 

   TOTAL 98.425.- 

A: GASTOS                     

AUMENTO   

23 01  Prestaciones Previsionales 98.425.- 

   TOTAL 98.425.- 
 


